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AUMENTO DE — CAPITAL Y REFORMA     

  

Décimo Quint Notario Décimo Quinto DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA Guayaquil 

COMPANIA MOROCCORP S.A. 

CUANTIA2 S/. 8'000.000, 00" 

éá%Ayaquil, República del Ecuador, el día 

de hoy dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante má, Doctor ARIGUEL VERNAZA REQUENA, Ábogado, 

Notario Titular Décima  Cuinto del Cantón Guayaquil, 

comparece la Compañía MOROCCORP S.A., representada por su 

Presidente y Representante Legal, Señar Jorge Salcedo 

0 Benitez, quien declara ser de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo. El interviniente es mayor de edad, 

de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado y residente en 

esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien  instruído que fue en el 

   

   

objeto y resultados de esta Escritura, a la que procede 

D
N
 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

sHsenta la minuta que dice así: SENOR NOTARIO: En el 

yYpro de Escrituras Públicas £K SL cargo, sírvase 

A ncorporar una en la que conste el Sumento de Capital y 

Refarma al Estatuto Social de la Compañía MOROCCORP 

S.ñra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE .- Comparece al otorgamiento de la 

siguiente Escritura Fública el  Sefior dorge Salcedo 

Senitez en su calidad de Fresidente y representante 

legal de la Compafía MOROCCORF S.A conforme lo 

acredita con la nota de su Nombramiento que se adjunta 

,
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como. dacumenta habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES .— a) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario... 

Décimo Frimero del Cantón Guayaquil Doctor Hugo Amir 

Guerrero Gallardo, el día cinco de Enero de mil 

novecientos noventa, inscrita en el Fegistro Mercantil 

delo Cantán  Guayaquid el nueve de Febrero de mil 

navecientos naventa, Se constituyó la Compañía denominada 

MOROCCORP. S.A.. con un capital social de Dos millones 

de SUCrez, y domicilia principal en la ciudad de 

Guayvaquili Yaya b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañías  —MOROCCORF.  S.A., en sesión 

  

celebrada elo día veinte de dulio de mil novecientos 

noventa y cuatro, acordo fijar el capital autorizado de 

la CompaMía en la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES que 

estaría dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

noninativas de un mil sucres cada una y aumentar el 

capital o suscrita de la compañía en la suma de —OCHO * 

MILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción de ocho mil 

nuevas acciones ordinerias y nominativas de un mil sucres 

cada unas y reformar sue Estatutos Sociales adecuándolos 

a las 0ltimas reformas de la Ley de Compañiasa 0 

autorizando al representante legal pera que realice todos 

los trámites tendientes al  perfeccionamiento de lo 

acardade en dicha Junta. TERCERA: DECLARACION —- DE 

CAFITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE” CAPITAL SUSCRITO, 

SUSCRIFPCION., FORMA De PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL. Con estas antecedentes el Señor Jorge Salcedo
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Benitez en su calidad de Presidente y Representante Legal 

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quintéle la Compañía MOROCCORE S.Aas declara mediante este 

Guayaquil 
instrumento públicos Una) Que se fija el capital 

autorizado de la Compañía en la suma de VEINTE MILLONES 

DE SUCRES, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

naminativas de un mil. sucres cada tina Dos) Que se 

aumenta el capital suscrito de la Compañía en la suma de 

MCHO MILLONES DE SUCRES, mediante la adjudicación de ocho 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada Unas de tal manera que la CompañÑía girará en 

el future con un capital suscrito de DIEZ MILLONES DE 

SUCRESi Tres) Bajo juramento declara que todas las 

acciones del aumento de capital han sido totalmente 

pagadas capitalizanda de la cuenta utilidades no 

distribuidas de la CompaMía la suma de ochoa millones de 

sucres: Cuatro) Bajo juramento declara que todas las ochoa 

mil rmuevas acciones que conforman el aumento de capital 

suscrito han sido adjudicadas entre los accionistas de la 

    
   

Ss Compañía en la siguiente formal al Señor Jorge Salcedo 

nitez, se le ha adjudicado un mil seiscientas acciones; 

Sefiar Carlos Salcedo Benitez, se le ha adjudicado un 

1 seiscientas acciones; a la señora Susana Salcedo de 

Arosemena, S5e le ha adjudicado un mil seiscientas 

acciones¿ al Señor Jorge Salcedo Salcedo, se le ha 

adiudicado un mil: seiscientas acciones; yz a la Señora 

Eugenia Benitez de Salcedo, se le ha adjudicado un mil 

seiscientas acciones. Todos los adjudicatarios de las
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acciones del aumente son de nacionalidad Ecuatorianas 

>.
 

Cinco) Que se reforma el Artículo Cuarto de los | 

Estatutos Sociales, adecuáéndolo a las últimas reformas de 

la Ley de Compañias, de tal manera que en el o futuro el 

texto de dicha artículo será el siguiente: "ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL.“ El capital de la Compeñía está dividido 

en Capital Autorizado, Capital Suscrito y Capital 

Fagado, de conformidad con la Ley y dos Feglamentos 0 

Resoluciones correspondientes. El Capital autorizado de 

la Compañía es de —VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en 

veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

eucrees cada unas El Capital autorizado no puede exceder 

de das veces el valor del capital suscrito. El Capital 

suscrito es el que determina la responsabilidad de los 

Accionistas Yy consiste en la parte de Capital que cada 

accionista se compromete a pagar (a en los aumentos de 

capital que realice la compañía, sujetándose a los 

terminos establecidos por la ley, los Reglamentos y los 

presentes Estatutos. El capital pagedo de la Compañia es 

el que se balla efectivamente entregado a la Compañia porn 

los accionistas O cubierto en cualquiera de las formas” 0 

previstas por la Ley. Cada título podrá contener una 0 

mas acciones, las acciones serán emitidas en libros 

talonarios y estarán firmadas por el Fresidente y Gerente 

de la Compañía. Cada acción liberada confiere al 

accionista el derecha a tun voto en las deliberaciones y 
i 

resoluciones que adopte le dunta General de Accionistas."
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA o 
COMPAÑIA MOROCCORP 3. A.y CELEBRADA EL, VEINTE DE JULIO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

ro 

Lo hooa 

Uhra 

En la ciudad de Guayaquil, a los ' veinte días del mes de 
Julio de mil novecientos” noventa — y cuatro, siendo las. 
quince horas, en el local sbcial de la Compañía ubicado. en 
la Avenida Carlos Julio. Arosemena Kilómetro dos, se. 
reúnen en Junta General — Ordinaria ' de Accionistas. de la, 
Compañía Anúnima “MOGROCCORP S. A.” los señores: Jorge. 
Salcedo Benitez, representando  — cuatrocientas acciones de 
su propiedad; —Carlos Salcedo Benitez, representando . 
cuatrocientas acciones de su propiedad; Susana Salcedo de. 
Arosemena, representando cuatrocientas acciones de su pro- . 
piedad; Jorge Salcedo Salcedo, representando cuatrocientas 

acciones de 6u propiedad; Y, Eugenia Benitez de Salcedo, . 

- 

representando cuátrocientas acciones de su propiedad... 

Todas las acciones representadas son ordinarias y nomi-— 

nativas de un mil  sucres cada una. Por encontrarse . 
presente los accionistas que representan la totalidad del 
capital pagado de la Compañía resuelven unánimemente , . 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas... 
con el objeto dez lo) Conocer y resolver sobre el aumento . 
de capital de la Compañia,'' determinando el monto del, 
capital autorizado, * “monto ' del ' capital suscrito, su 
suscripción y forma de pagoz.. y, _ 20) Conocer y resolver 
sobre la reforma” al Estatuto Social de la Compañia, 

Preside la sesión el señor” Jorge Salcedo Benitez en su. 
calidad de Presidente de la Compañía y actúa como. 

rio el señor Segundo Coello Banchón en su calidad. 
GBertote de la Compañía. El señor Presidente pone en 

onsideRdk ión de la Junta los puntos que son objeto de la 
"PARpresa que es oportuno dando cumplimiento a las, .., 

ormas que se —'han incorporado en "la Ley de. 
no sólo aumentar el” monto, del capital suscrito.. 
ente se lo fija en la suma de cinco millones 
sino también fijar el capital autorizado .de la 
en el doble del” capital suscrito, para. de esta. 

y +3 ener mayores facilidades en un futuro y aumento. - de... : 

capital suscrito, sobre estos* puntos los accionistas que 0% 
hicieran uso de la palabra, , esto es, los señores, Jorge 
Salcedo Benitez, Carlos Salcedo Benitez, Susana Salcedo. de 
Arosemena, Jarge Salcedo Salcedo y Eugenia Benitez de o 
Salcedo, por sus propios derechos manifestaron que ellos no . -. 
tenian ninguna objeción que hacer a la fijación del capital y 
autorizado y al aumento de capital suscrito en el caso de 
que se llegare a acordar por parte de la Junta General. 
Luego de algunas deliberaciones y con el voto unánime del 
capital pagado concurrente a la reunión la Junta General 
adoptó las siguientes resoluciones: RESOLUCION UNOr Fijar 
el capital Autorizado de la Compañía en la suma. de VEINTE 
MILLONES DE SUCRES que estaria representado por veinte mil
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acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una y aumentar el capital suscrito de la Compañia en la . 

suma de OCHO MILLONES DE' SUCRES, mediante la adjudicación” 

de ocho mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, por lo que la compañía girará en el 

futuro con un capital suscrito de DIEZ MILLONES DE SUCRESjz 

y un capital autorizado de VEINTE. MILLONES , DE SUCRES;. 
RESOLUCION DOS: 'Gue el aumento del ” “capital “suscrito se lo” 

pague capitalizando de las utilidades no distribuidas de. 
la Compañía la suma de ocho millones de sucres; RESOLUCION ' 
TRES: Aprobar que todas las ocho mil nuevas acciones que A 

conforman el aumento de capital suscrito ' sean adjudicadas | 
en la siguiente forma al señor Jorge Salcedo Benitez, se 
le ha adjudicado un mil seiscientas “acciones; al señor 
Carlos Salcedo _Benitezy se le ' ha ' “adjudicado un mil 

seiscientas acciones; a ' la señora “Susana Salcedo de 

Arosemena, se” le ha" adjudicado un” mil ” _seiscientas 
accioneszj al señor Jorge Salcedo Salcedo, cc sele: ha. 
adjudicado un mil Úseiscientas , acciónes; Ys ala señora! o 
Eugenia Benitez de —Salcedo, se le ha adjudicado un mil” 
seiscientas acciones; RESOLUCION CUATRO Reformar el 
Artículo Cuarto de los" Estatutos Sociales, adecuándolo al 
las últimas reformas de la Ley. de' Compañias, * 'de tal manera, 
que en el futuro" 81 "'texto'de dicho artículo será el | 
siguiente: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL. - El capital de la 
Compañia está — dividido en . Capital Autorizado, a 
Suscrito y Capital Pagado, de confórmidad' con la Ley y los. 
Reglamentos 0 Resoluciones correspondientes. El Capital” 
autorizado de la Compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES,.' 
dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas. de. 
un mil sucres cada: una. El Capital “autorizado no puede: - o 
exceder de dos veces  el' valor del Capital suscrito... El 
Capital suscrito es el que determina la: responsabilidad de | 
los Accionistas ' y consiste en, la parte de ¡Capital que cada. 
accionista se compromete a, pagar, a no 'lós  Almentos de 

j 
capital que realice la compañía, sujetándose a “los términos UN 
establecidos por la ley; los Reglamentos y los ¿presentes 
Estatutos. El  capital' pagado * 'de 18. ¿Compañia ¿95 el que se. 
halla efectivamente entregado 0 “la ¿compañía ' por los, 

accionistas O cubierto 'en cualábibra” de (las formas 
previstas por la Ley. Cada titulo, ' Podrá contener ' una o 
más accionesj' las acciones ' serán. “emítidas en libros” 

Pda 

talonarios y estarán firmadas por “el Presidente y Gerente 

de la Compañía.'Cada acción liberada" 'confiere' al accionista' ” 
4 

el derecho a un voto en las" A deliberaciones y resoluciones 

RESOLUCION —CINCOs Autorizar” al Presidente y/o Gerente de 
la Compañia, 'a fin de'' que realice ' 
atinentes al perteccionamiento del,” — ¡Bumento. de capital 
acordado. No habiendo “otro “asunto que tratar el señor. 
Presidente declara concluidas ' las "deliberaciones y concede 
un momento de ' receso para que por. Secretaria” se, proceda a 

todas las gestiones. 

que adopte la “Junta” 'Benñeral “de “Accionistas."”; Y _ 

la redacción de la' presente acta. 'Reinstalada la sesión 
con la asistencia de todos los 'acciónistas mencionados en 
su inicio, se dá lectura a la presente acta, la misma que
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luego de haber sido leída es aprobada en forma unánime y 
sin modificaciones, para constancia de lo cual la firman 
todos los asistentes.-— Tf) JORGE SALCEDO BENITEZ. CARLOS 
SALCEDO BENITEZ. SUSANA SALCEDO. DE. AROSEMENA. JORGE SALCEDO 
SALCEDO EUGENIA BENITEZ DE  SALCEDO. SEGUNDO COELLO 
BANCHON.- 

Ploiia e wn 

CERTIFICO: fue la copía del Acta que antecede es igual a 
su original que consta en el Libro de Actas de la Compañia, 
al que me remito en caso-necesario. 

Guayaquil, 20 de Julio de 1.994
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z Cúmpleme” comunicarle. QUe la Primera Junta 

General Universal” Extraordinaria : de * ' Accionistas de la. Compañía 

denominada .-"MOROCCORP SA en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto'de elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía, por el período de 
- cinco años, pudiendo ser reelegido 1 indefinidamente. 

En consecuencia y de, conformidad con lo dispuesto 
en el artículo décimo tercero del Estatuto Social de la Compañía, le 
corresponde a usted ejercer: individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

“MOROCCORP S.A.” se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Undécima del cantón Guayaquil, Dr. Hugo 
Amir Guerrero Gallardo, el día 5+de. Enero de .1.990, e inscrita en el 

- Registro Mercantil de Guayaquil el día 9 de Febrero de 1.990, 

Atentamente, 

  

: Acepto desempeñar € el: cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
denominada "MOROCCORP S.A.” y declaro que me he posesionado 
en esta misma fecha... 
Guayaquil, Febrero 12 de 1,090.- - 

0 7l bal. de 

SR. JORGE SALCEDO BENITEZ. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy queda inscrito el presente Nom_ 

bramiento de PRESIDENTE de: " MOROECORP S.ñ.", a foja 9.311, NÓ_
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CUARTA DOCUMENTOS —HARILITANTES.“ Se  incorperan como 

- Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quinrá0cumentos habilitantes la nota del nombramiento del 

Guayaquil 

  

Presidente inscrito en el Registro Mercantil y, la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía MOROACCOrRF.  S. As, celebrada 

el día veinte de dulia de mil novecientos noventa y 

cuatro. Sirvase señor Natario incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de esta Escritura 

Públicas. Firma llegible) Abogada NIEVES SOTOMAYOR 

SOTOMAYOR. Registro número mil trescientos cincuenta y 

seis, HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

O PUBLICA. Guedaran agregados al protocolo los documentos 

habilitantes exigidos por la Ley. Leída que fué 

       
          

integramente y en alta voz al  compareciente, ste se 

/ 
s COMPANIA        p OROCCORE S.A. 

JORGE SA O BENITEZ 

CO. $ OP01768713 €. VOTACION. + 371-395 

0 RUC. + 0971040692001 

  

SE OTPORGOO ANTE MI] Y UN YE DIS ELLO CONPIBRO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, BELLADO Y PIRMADO A LOS VRINTITRAES DIAS 
NES DE AGOSTO DB MIL MOVECIBNTOS NOVENTA Y CUATRO. - 

  
           DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV Ez OYAYAQUIL 
A 

ANA



DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No.94-2-1-1- 

0004415, dictada por el Subintendente Juridico de la - 

Intendencia de Compañías de Guayaquil el quince de sep 

tiembre del presente año, por la cual le dá su aproba- 

ción a la escritura de Aumento de Capital que antecede, 

al margen de la matríz de dicha escritura.- Guayaquil, 

dieciseis de septiembre de mil novecientos noventa y - 

cuatro. AF 7 

DR. MIGUEL VERMAZA REQUENA 

NOTARIO XY fi GUAYAQUIL       

  

    
Curtiflocs que auyn fueha de hay. Yo 

En oampliniente de le erdenedo en la Resolución número De - 

2» 1 -» 1 - 0006615, distade el 19 de Sepilembre de 1.99%, por . 

el Subintendente Juvidiso de la Intendencia de Compañias de 

Gueyaquid, fue inscrita «sta anveitura póblica, la uba que 
O 4975 ale OD 

contiene ln FXJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CA 

PXJAL SUGERITO y REFORMA DE ESTATINOS de MORDECORA Se Ao . O 

de Pojus 26.b48 a 26.636, número 3.498 del Reglotes Mercantil, "      

    
   

  

Libro de Incdustríales y ansplede bujo 01 número 

partorio.- dinyequil, veinta.y.anía de ipptta 
elemtos noventa y UUatyD.» K1 Registrador 

Cartifico : Uue don fesha de hoy, fue archivada ya copía eután 

tica dr le presenta accriture pública, un «
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oreto 733, distado el 22 de Agosto de 1.975, por el eañar Presk_ 

llondo en «el Registres Oficial NO 87 

- Hyaquil, veinte y elo de Segtienbre 

y Eyutro.- El Registrador Mercantil la, 

    

  

   
Certifico + Que cen fesha de hoy, us tomó neta de sota esaritura 

pública de FEJACION DU CAPITAL AUTORIZADO y AUMENTO DE GAPETAL 

O SUSCRITO y REFORMA DE ESTATUTOS de MOROGLE Ae, a foja 

3.6357 dul Registro Marcentil, Libres de Indsrtriclan de 1.990, 

el smergen de la ineuripalón eespeetl ( velo y 

este de Sapieinbes de mil norenientos 

: gistrador Mercantil Muplemia.- 

   

  

   

  

   
   

Lade.    

    

105 canti Soler 

  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Antícu 

Lo Cuarto de La Resolución N2 94-2-1-1-0004415, dada por 

La Superintendencia de Compañías, en Guayaquál, el 15 de 

Septiembre de 1994, ¿e tomó nota de la:aprobación del Áu 

mento de Capítal y Reforma de Estatuto Socíal que confíe 

ne -dicha Resolución, al margen de La matriz de La Escrí- 

tura de Constitución de fecha 5 de Enero de 1990.- 9 

Guayaquíl, Septiembre 27 de 1994,- 

   


